
Guayaquil, 11 de marzo del 2013 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL o 
Ciudad.- A 

De mi consideración: 

Yo Marieta Teofanes Morante Briones, en mi calidad de Gerente General de la sociedad 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — PERSONAL 
“U.E.S.F.A.S.A.” S.A., por medio de PY cumplo en comunicarle lo siguiente: 

deca. 
y Que el señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, socio y propietario de 

cincuenta acciones contenidas en el Certificado Provisional No. 019 que 
corresponden al capital social de la compañía a la que represento, ha fallecido 
el día 08 de marzo del 2012, tal como consta en el Certificado de Defunción 
que adjunto a la presente para mayor ilustración. 

  

Y Que mediante escritura pública de Declaración Juramentada previo a la 
Posesión Efectiva que realizan los herederos del causante del señor José 
Demetrio Guamán Martínez, otorgada ante el abogado y Notario Interino del 
cantón Puebloviejo, Mario Safiay Alcívar, el 19 de noviembre del 2012, se 

obtuvo la posesión efectiva sin perjuicio de terceros de todos los beneficios que 
tenía el causante José Demetrio Guamán Martínez, entre ellos las 50 acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, contenidas en el Certificado Provisional No. 019 a favor 
de los herederos señores Florisa Helcida Montero Guamán (cónyuge 
sobreviviente), Daisy Verónica, Jefferson José y Sandra Mariela Guamán 
Montero. 

Y Que mediante escritura pública de Partición Voluntaria Extrajudicial otorgada 
ante el Dr. Javier Gonzaga Tama, Notario Interino Décimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, con fecha 08 de marzo del 2013, los herederos señores Florisa 
Helcida Montero Guamán (cónyuge sobreviviente), Daisy Verónica, Jefferson 

e ga > y Sandra Mariela Guamán Montero, decidieron por su propia voluntad 
repartirse las cincuenta acciones que en vida poseía su cónyuge y padre el 

SÍ señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, de la siguiente manera: 
o Ys aociones para la señora Florisa Helcida Montero Guamán 

y +8 acciones para la señora Daisy Verónica Guamán Montero 
- 9 acciones para el señor Jefferson José Guamán Montero 

2 /8 acciones para la señorita Sandra Mariela Guamán Montero 

E Que producto de la partición voluntaria extrajudicial anteriormente mencionada, 
cumplo en comunicar las cesiones de acciones que se han realizado posteriormente y 

que a continuación detallo: 

 



Y Con fecha 09 de marzo del 2013, la señora FLORISA HELCIDA MONTERO 
GUAMÁN, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de Já cédula de ciudadanía 
No. 170796000-9, ha cedido y transferido VEINTICINCO (25) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de unÁólar de los Estados Unidos 
de América cada una, representadas en el Provisional No. 092, a 
favor del señor JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía ++ 092119954-3, 

Y Con fecha 09 de marzo del 2013, la señora DAYSI VERÓNÍCA GUAMÁN 
MONTERO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cádula de cludadanía 
No. 0918656455, ha cedido y transferido OCHO (8) ¿ci ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Unidos de América 
cada una, representadas en el Certificado Provisional No, 093, a favor del señor 
JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía + 092119954-3, 

   
   

Y Con fecha 09 de marzo del 2013, la señorita SANDRA MARIELA GUAMÁN 
MONTERO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 
No. 0918656455, ha cedido y transferido OCHO (8) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, representadas en el Certificado Provisional No, 095, a favor del señor 
JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía + 092119954-3, 

En razón de las anteriores cesiones de acciones, los actuales socios de la sociedad 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — PERSONAL 

*U.E.S.F.A.S.A.” S.A., son: 

  

 



1,100.00 

  

A fin de que se refleje los actuales accionistas registrados en su base de Datos, solicito 
se sirva otorgarme j 
representada, esto es, la Sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
EXPRESO ESCOLAR —- PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A. 

  

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

p. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” 
S.A, 

Maceda e 2, 
Gerente General 
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ESCRITURA DE PARTICIÓN 

VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL QUE 

HACEN LOS SEÑORES  FLORISA 

HELCIDA MONTERO GUAMÁN, DAYSI 

VERÓNICA  GUAMÁN MONTERO, 

JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO 

Y SANDRA MARIELA  GUAMÁN 

MONTERO. ——— ce amemene 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República dei Ecuador, el día viernes ocho de marzo del año dos mil 

trece; ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario Público Interino 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios y personales 

derechos, la señora FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMÁN, de estado civil 

viuda, dedicada a la dirección del hogar, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, la señora DAYS! VERÓNICA GUAMÁN MONTERO, de estado civil 

casada, estudiante, con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil; el señor 

JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, de estado civil soltero, estudiante, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil; y, la señorita SANDRA 

MARIELA GUAMÁN MONTERO, de estado civil soltera, de profesión economista, 

con domicilio en la ciudad Guayaquil, residencia en la ciudad de Quito, de tránsito 

por la ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y con capacidad civil y necesaria para 

obligarse y contratar, a quienes por presentarme sus documentos de identificación 

personal en este acto de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de la presente escritura de PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL, a la 

que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR 
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ESCRITURA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS SEÑORES FLORISA HELCIDA 
MONTERO GUAMAN, SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, JEFFERSON JOSE GUAMAN MONTERO, DAYS! 
VERONICA GUAMAN MONTERO.- 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una 

de PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, libres y voluntariamente, 

por sus propios y personales derechos, la señora FLORISA HELCIDA MONTERO 

GUAMÁN; ta señora DAYS! VERÓNICA GUAMÁN MONTERO, el señor 

JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, y, la señorita SANDRA MARIELA 

GUAMÁN MONTERO.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- lla) 

Mediante Certificado Provisional número CERO DIECINUEVE por CINCUENTA 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, el quien en vida fue señor JOSÉ DEMETRIO 

GUAMÁN MARTÍNEZ, adquirió el treinta y uno de agosto de! dos mil seis, la 

calidad de accionista de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A. 1.b) Tal como 

consta en el Certificado de Defunción otorgado por la Corporación Registro Civil 

de Guayaquil número uno seis tres tres nueve uno tres, certifica con fecha nueve 

de marzo del dos mil doce, en el tomo doce, folio ciento veintisiete, acta dos mil 

trescientos veintisiete, el señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, dejó de 

existir el ocho de marzo del dos mil doce; le) Mediante escritura pública de 

dectaración jurarnentada previo a la posesión efectiva que realizan los herederos 

del causante José Demetrio Guamán Martínez, otorgada ante el Ab. Mario Sañay 

Alcívar, Notario interino del cantón Puebloviejo, el diecinueve de noviembre del 

dos mil doce, se realizó la Posesión Efectiva sin perjuicio de Terceros de todos los 

beneficios que tenía el causante JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ sobre 

el vehículo marca: KIA; Clase y Tipo: CAMIONETA FURGONETA; Modelo: 

PREGIO; origen: ECUADOR; Color: AMARILLO; Año: DOS MIL DIEZ; Chasis: 

OCHO L CERO TS SIETE TRES DOS DOS AE CERO CERO CINCO OCHO 

NUEVE CINCO; Motor: JT CINCO NUEVE SEIS CUATRO CERO DOS; Tonelaje: 
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ESCRITURA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS SEÑORES FLORISA HELCIDA 
MONTERO GUAMAN, SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, JEFFERSON JOSE GUAMAN MONTERO, DAYS) 
VERONICA GUAMAN MONTERO.- 

  

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que adquirió el 

causante de la sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A. a favor de sus 

herederos la cónyuge sobreviviente señora Florisa Helcida Montero Guamán y sus 

tres hijos Daysi Verónica, Jefferson José y Sandra Mariela Guamán Montero; l.d) 

Por medio de este instrumento se deja expresa constancia que, los herederos del 

señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, han decidido repartirse las 

CINCUENTA ACCIONES que adquirió el causante de la sociedad denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO  ESCOLAR-PERSONAL 

"U.ES.F.A.S.A” S.A., de la forma en que se describe en la cláusula siguiente.- 

CLÁUSULA TERCERA: PARTICIÓN VOLUNTARIA Y EXTRAJUDICIAL.- Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes señores FLORISA HELCIDA 

MONTERO GUAMÁN, DAYS! VERÓNICA, JEFFERSON JOSÉ Y SANDRA 

MARIELA GUAMÁN MONTERO, como herederos de las cincuentas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que pertenecen al capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A, 

resuelven realizar de mutuo acuerdo la partición voluntaria individual de las 

predichas acciones de la siguiente manera: Tres. Uno) A la señora FLORISA 

HELCIDA MONTERO GUAMÁN, le corresponden la cantidad de VEINTICINCO 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Tres. Dos) A la señora DAYS! VERÓNICA 

GUAMÁN MONTERO, le corresponden la cantidad de OCHO acciones ordinarias 

y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Tres. Tres) Al señor JEFFERSON JOSÉ GUAMÁN MONTERO, le 

corresponden la cantidad de NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, Tres.
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ESCRITURA DE PARTICIÓN VOLUNTARIA EXTRAJUDICIAL QUE HACEN LOS SEÑORES FLORISA HELCIDA 
MONTERO GUAMAN, SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, JEFFERSON JOSE GUAMAN MONTERO, DAYS 
VERONICA GUAMÁN MONTERO.- 

Cuatro) A la señorita SANDRA MARIELA GUAMÁN MONTERO, le corresponden 

la cantidad de OCHO acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes declaran expresamente que aceptan la partición 

voluntaria extrajudicial que se hacen mutuamente, por ser el ánimo y convenir a 

sus intereses, ratificándose en la capacidad e intención de celebrar el presente 

acto, sin que por lo tanto se tengan que hacer reclamo alguno en lo posterior, por 

este ni por ningún otro concepto, por encontrarse totalmente satisfechos.- 

CLÁUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- Asimismo, las partes declaran que las 

acciones objeto de este acto, están libres de todo gravamen, embargo, prohibición 

judicial de gravar o enajenar, no se encuentra limitado el dominio; sin embargo, se 

obliga cada uno en lo que le corresponde, expresamente de conformidad con la 

ley al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios.- CLÁUSULA SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos provenientes de la celebración de la presente 

escritura de partición voluntaria extrajudicial, serán de cuenta y cargo de los 

comparecientes en forma proporcional.- CLÁUSULA SÉPTIMA: FACULTAD.- De 

acuerdo con lo dispuesto en el penúltimo inciso del articulo cuarenta y uno de la 

Ley de Registro, cualquiera de los otorgantes queda expresamente facultado para 

pedir por sí solo la inscripción del presente instrumento público en el Registro de 

Sociedad de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil.- Agregue y 

anteponga usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

formalización y validez de esta escritura pública.- firmado).- Abogado Danny Omar 

Balladares Mazzini, Matricula doce mil trescientos treinta y seis del Colegio de 

Abogado del Guayas.- (Hasta. aquí la minuta transcrita).- Quedan agregados al 

Protocolo, formando parte del mismo los documentos de identificación personal de 

los otorgantes, el título de acción número cero diecinueve por la cantidad de 

cincuenta acciones del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

EXPRESO ESCOLAR-PERSONAL "“UESFASA” S.A; Certificado de 

  

 



  

Doctor Javier E. Gonzaga Tarma, Abogado y Notario 

Interino Décimo Cuarto del Cantér Cuesacuit. 
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$ Certificado: 0001470639 No.1 633912 

  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL a. 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN a qa 

  

Certifico que con fecha 9 de Marzo de 2012 en el TOMO 12, FOLIO 127, ACTA 2327, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2012, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jose Demetrio Guaman Martinez, con Cédula identidad: 0200357424, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 

de CARLOTA, MARTINEZ, CL: ooo000000x, y de JOSE, GUAMAN, Cl. 0000000. 

Nombre del cónyuge sobreviviente. MONTERO GUAMAN, FLORISA HELCIDA, Cédula Identidad: 1707960009, 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 8 de Marzo de 2012. 
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Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 2 de Abril de 2012. Doctor O 
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Notario Interif 

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE SUA% AQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Ñ Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page wwww.corporacionregistrocivil.gov.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  
INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....LL0+,0..... Pág. Duo. 
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Certificado Provisional No. 019 
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Conste por el presente certificado que el señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, es propietario 
de cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una de ellas, pagadas en un veinticinco por ciento, que se emiten a su 
favor y que corresponden al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — 
PERSONAL “U.E.S.F.A.S,A.” S.A., que tiene un capital suscrito de un mil cien dólares de los Estados 
Unidos de América (US$1,100.00), dividido en un mil cien acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — PERSONAL “U.E.S.F.A.S,A.” S.A, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el once de julio del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 92.910 a 92.963, número 17.028 del Registro Mercantil, de fecha treinta y uno 
de Agosto del dos mil seis. eg 
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MONTERO GUAMAN, SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, JEFFERSON JOSE GUAMAN MONTERO, DAYSI 
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i Defunción del señor José Demetrio Guamán Martínez.- En consecuencia los 

2  otorgantes se ratifican y aprueban el contenido de las declaraciones, la misma que 

3 queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída que 

4 fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, el Notario, a los 

5 comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

6 ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- Doy fe.- 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA PREVIO A LA POSESION EFECTIVA 

QUE REALIZAN LOS HEREDEROS DEL CAUSANTE JOSE DEMETRIO 

GUAMAN MARTINEZ 

D1: 2 COPIA cooococnoccnninnnncconio coonorcoonon cor ero rro 

  

En la ciudad de Puebloviejo, cabecera cantonal de su mismo nombre, Provincia 

de Los Ríos República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de noviembre 

del año dos mil doce, ante mi Abogado y Notario Interino de este Cantón, MARIO 

SAÑAY ALCIVAR, previa a la solicitud de una POSESION EFECTIVA, en calidad de 

DECLARANTES_ SOLICITANTES, por sus propios derechos, comparece la señora 

FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMAN, de estado civil viuda, de ocupación 

Profesora Parvulario, como cónyuge sobreviviente del causante JOSE DEMETRIO 

GUAMAN MARTINEZ; y por sus propios derechos como hijos herederos, los 

hermanos DAYSI VERONICA GUAMAN MONTERO, de estado civil casada, de 

ocupación Auxiliar Contabilidad, JEFFERSON JOSE GUAMAN MONTERO, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante; SANDRA MARIELA GUAMAN 

MONTERO, de estado civil soltera, de ocupación Economista. Ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

ciudad, idóneos y capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos personalmente y de tenerlos presente hoy día yo el Notario doy Fe. 

Bien instruidos de la naturaleza, objetos y resultados legales que produce la 

presente escritura publica de DECLARACION JURAMENTADA PREVIO A LA 

SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA, a cuya celebración las hoy intervinientes 

proceden de un modo libre sin fuerzas de coacción alguna. Previo a su 

otorgamiento me presenta una Minuta firmada por un Abogado la que transcrita 

1 

 



textualmente al protocolo su contenido dice lo siguiente: MINUTA.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírvase usted insertar 

una de DECLARACION JURAMENTADA PREVIO A LA SOLICITUD DE POSESION 

EFECTIVA, las mismas que van acompañadas de las clausulas y especificaciones 

siguientes. PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen en calidad de 

SOLICITANTES_ DECLARANTES, por sus propios derechos, la señora FLORISA 

HELCIDA MONTERO GUAMAN, y por sus propios derechos, los hermanos DAYSI 

VERONICA, JEFFERSON JOSE Y SANDRA MARIELA GUAMAN  MONTERO.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Que el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN 

MARTINEZ, falleció el ocho de marzo del año dos mil doce, conforme lo 

justificamos con la Inscripción de Defunción, que agregamos. DOS) Que el 

causante JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, fue de estado civil casado con la 

señora FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMAN, como así consta de la Inscripción 

de Matrimonio que se adjunta a la presente, como documento habilitante; TRES) 

Que el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, con la señora FLORISA 

HELCIDA MONTERO GUAMAN, procrearon tres hijos de nombres: DAYSI 

VERONICA, JEFFERSON JOSE Y SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, como así 

consta de las Inscripciones de Nacimientos que se adjunta a la presente, como 

documentos habilitantes; CUATRO) Que el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN 

MARTINEZ, fue propietario de un Vehículo marca: KIA, Clase y Tipo: CAMIONETA 

FURGONETA, Modelo: PREGIO, origen: ECUADOR, Color: AMARILLO, Año: DOS 

MIL DIEZ, Chasis: OCHO L CERO TS SIETE TRES DOS DOS AE CERO CERO CINCO 

OCHO NUEVE CINCO, Motor: JT CINCO NUEVE SEIS CUATRO CERO DOS, Tonelaje: 

TRES. CINCO; y, Socio Accionista de la Compañía de Transporte de Expreso 

Escolar - Personal “U.E.S.F.A.S.A”S.A, Con estos antecedentes y con el objeto de 

2 

  

  

p
u
 

o
 

E
 

pe
o 

A
 

O
 

S
a
 

T
N
 

   

E
n
 
R
O
O
 

a
o
 

  

a
 
e
 

ms 

 



obtener la POSESION EFECTIVA SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de todos los 

beneficios que tenía el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, sobre el 

vehículo marca: KIA, Clase y Tipo: CAMIONETA FURGONETA, Modelo: PREGIO, 

origen: ECUADOR, Color: AMARILLO, Año: DOS MIL DIEZ, Chasis: OCHO L CERO 

TS SIETE TRES DOS DOS AE CERO CERO CINCO OCHO NUEVE CINCO, Motor: JT 

CINCO NUEVE SEIS CUATRO CERO DOS, Tonelaje: TRES. CINCO, y, las Acciones 

Ordinarias y Normativas en la Compañía de Transporte de Expreso Escolar - 

Personal “U.E.S.F.A.S.A.”S.A. el causante, como sus herederos universales con 

mejor derecho para heredar. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

clausulas de estilo para la validez de la presente petición (fdo) Abogado Pablo 

Paredes Tovar, Registro Trece Siete Seis Nueve, Colegio de Abogados del Guayas. 

Hasta aquí la Minuta de Ley, la misma como tal queda elevada a Escritura 

Publica.-Leída que les fue la presente escritura publica a los hoy intervinientes en 

clara y alta voz, e íntegramente por mi el Notario de manera que la oyeron la 

entendieron los aprueban y se ratifican en todo su contenido, suscribiéndolos 

conmigo el Notario en unidad de acto DOY FÉ. 
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06/09/2006 

1562476 
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mallas REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , cn ca Roos 

identificación y Cedulación 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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| 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo A Pág A Acta IO : 

| En. GUAYAQUIL provincia de +. E GUAYAS yo or VEINTIUNO . 
| Q 

| de nacionalidad ..... 

| . ..., con Cfdula-de-1d, N* 920035 . NOMBRES Y APE- 
| LLIDOS DE LA MÁDRE : FLORISA., HELCIDA MONTERO GUAMAN de nacionalidad A cerro 
| , con Cédula de Id. N* 09 7 

| s JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ | | . 020035742 
Olicitó esta inscripción: cnoerrracnoncononanransanerencanoocasanonaranonas anna rpenionan careto r taco nrscnsa con Cédula N? c.cocnocororracnso 

| de TREINTA, Y SEIS ns años de ódad, de profesión ....... 

quien hace constar, además, que ... ES..EL.. TERCER . PARTO. 

o 
| 

| 

- atte Gener £e Argo tral 
Minas y Cedsbason 

Pue FUMA 

Qué 25 Fo Copa ls 

avén aortela st 
     

          

  
ge Ens Pa 

: a N . Registro Civil * ' . 
Kentíficación y Cedulacion 4 Ca is 

del Ecuador : GESTIÓN DE REGISTRO CIVIL gigi ARCHIVO NACIONAL ' > 
E     

JESUS 

    

    

    

REGIA Y e ARENDT actó 

  

t : A A 

«TJ COPIA INTEGRA DE NACIMIENTO; MATRIMONIO O DEFUNCIÓN 
/ 4 ? 

000000119515 

  
  

  

/ 
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INSTRUCCION PROFESIÓN oo, ARA 

SUPERIOR PROFESOR PARVULARIA 
, APELLIDOS Y NOMBRES DEL:PADRE Ni - 

- MONTERO CESARIO .- 
“APELLIDOS Y NOMBRES DEÍA MADRE 

1 GUAMAN LUZ M o 
'LUGAR Y FECHA 'DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2012-04-02 
PEDIA DIE EXPIRACIÓN . 
2024-04-02 'A DEL DIRECTOR IRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUITOTOGOOD9<<<<e< <<< o | 

      

  

581219F240402ECU<<<<<<e<<eéc<<e .* 

A MONTERO<GUAMAN<<FLORISACXHELCID - l 

    

: $ UE -  REPUÚÉ E AD: 
A p CONSEJO NACIONAL ELECTORAL —, 
a Ca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

E TERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0710512011 
. CIUDADANO (8): A 

076-0045 +. 707960009 

: NÚMERO CÉDULA = ! 
r 

; dc “> Este documento acredita ! 
MONTÉRÓ GUAMAN FLORISA HELCIDA A que usted sufragó en el A 
cuavas O coavacum , Referéndum y Consulta Popular 
PROMNCIA CANTÓN _ 7 de Mayo de 2011 s 

z LA PRADERA - GUASl * XIMENA . 
PARROQUIA . 

1 j ca Maelo => ; 

    
 



EXPRESO ESCOLAR — 
PERSONAL "U.E.S.F.A.S.A.” S.A. 

Capital Pagado: US$275.00 
Capital Suscrito: US$1,100.00 

Capital Autorizado: US$2,200.00 
Domicilio: Guayaquit-Ecuador 

Certificado Provisional No. 019 
Valor del título: US$12.50 
Acciones Nos.: 901 a la 950 inclusive 
Valor de cada acción: US$ 1.00 

Conste por el presente certificado que el señor JOSÉ DEMETRIO GUAMÁN MARTÍNEZ, es propietario 
de cincuenta (50) acciones ordinarias y nominativas de un valor nomina! de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$1.00) cada una de ellas, pagadas en un veinticinco por ciento, que se emiten a su 
favor y que corresponden al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — 
PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A.” S.A., que tiene un capital suscrito de un mil cien dólares de los Estados 
Unidos de América (US$1,100.00), dividido en un mil cien acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR — PERSONAL "U.E.S.F.A.S.A.” S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Humberto Moya Flores, el once de julio del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, de fojas 92.910 a 92.963, número 17.028 del Registro Mercantil, de fecha treinta y uno 
de Agosto del dos mil seis. 

Guayaquil, agosto 31 del 2.006 

Mol Hd Lale 
GERENTE GENERAL    



    

  

TRANSFERENCIAS 

Cedo y traspaso la (s) acción (es) correpondiente (s) a este Título lA 

  
de - del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de del 20 

  

Cedo y traspaso la (s) acción (es) correpondiente (s) a este Título 

  
de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tornó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

de del 20 

  

Cedo y traspaso la (s) acción (es) correpondiente (s) a este Titulo 

  
de del 20 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en sel Registro respectivo. 

de del 20 

 



  

$ Certificado: 0001470638 No. 1 6 3 3 9 1 3 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR de 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 4 YaS . 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ra 

  

Certifico que con fecha 9 de Marzo de 2012 en el TOMO 12, FOLIO 127, ACTA 2327, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2012, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jose Demetrio Guaman Martinez, con Cédula Identidad: 0200357424, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de CARLOTA, MARTINEZ, CL: 2o0xxxxxx, y de JOSE, GUAMAN, CL: xxooooxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: MONTERO GUAMAN, FLORISA HELCIDA, Cédula Identidad: 1707960009, 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 8 de Marzo de    
Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 2 de Abril de 2012. 

  

. DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y 

a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
   

   

      

   

  

Expediente: 124283 

Nombre; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE EXPRESO ESCOLAR - PERSONAL “U.E.S.F.A.S.A." S.A. 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

COC INE Sun 
[1 | eosasatag — [ALVARADO RIVADENEIRA FEDERICO JOSÉ [ECUADOR [NACIONAL 
[2 |] ooossa1224 JALVAREZ CARPIO NELLY DE FATIMA “ECUADOR [NACIONAL | 

3 lecuaDor | 
[ECUADOR — 

y. | 1,100,0000 

  

       

     

     
    
   

  

   

  

   

  

      

   

  

   

  

   
        

   

0914558556  JANDINO BARAHONA RAUL 
ro 4 Í 0906421318 ANDRADE NOBOA JUAN FRANCISCO 

E 

' 
p 

   

1
 

  

  

  
     

  

  

   
   
   
   
   
   
   
   

   

  

| 5 | osoesegosa — [INORADE SANCHEZ JUAN ANTONIO DE LA ecuanor o a . 

Fs] “ostisazo2s  [BAQUERIZO RUÍZ DIANA AMERICA. > 
(77 Í”ostasas343 — [BENITES GONZABAY ANGEL 7 [ECUADOR z 

| 0909791923 o SESME SONIA [ECUADOR Y 
         

   

  

  

   0907195614 

O A7O2342229 
os21710810  [COVEÑA CHAVEZ GUIDO 
DS02166879 — [CUEVA CERCADO RUBEN SALVADOR 
ostaras1es — [DELGADO DELGADO DANIEL 
0908499015 [Rex DELGADO JUAN CARLOS 

NACIONAL Y "0000. 

nacionaL T 145,0000 

[ECUADOR 
[ECUADOR 
[ECUADOR | 

        

  

  
  

  

  

              

    
    

  

  

  

     

     

   

  

   

   

0914704705 — [GARCIA MENDOZA WELINTON ELOY 1,0000 i 
"0200357424 [GUAMAN MARTINEZ JOSE DEMETRIO NACIQpitRe 1 | 50,0000 
“0200838803 — [GUAMAN MARTINEZ OSWALDO ORLANDO NACION; "76,000 
1octaro4s3 — [GUDIÑO OSCAR GONZALO SUN “| 50/0000 
osozase2za LEON PILAMUNGA SEGUNDO RODRIGO. [ECUADOR NACIONAL [7 80,0000 .   

  

  

1zomecoos — [LOPEZ CASTILLO JOSE LUIS 
0901817817 — [LOZA JACINTO 
1ecteraosa — JLUNA BONILLA JOSE ANTONIO 

[23 | os10467233 — [LUNA ESPINOZA FRANCISCO XAVIER => 

[24 [7 oonaeassao — [LUNA ESPINOZA SANTIAGO FELIPE 
[25 | osrsgagsgs — ¡MATIAS GUARANDA CRUZ GRICELDA — JEGUA 

— [26 | osira7z962 * [MEzA VELEZ FELIX LEONARDO — [EcuaDOR 

e A far. a 

[2 ] 0901443291. MORA TELLO, SOLANDA 7 [EcUADOR [NACIONAL 
¡A PL 

sacos 

[ECUADOR — 
[ECUADOR 

“50,000 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

     

  

 



es
tr

a   

  

  

  

[29 | og0usa7as1 — [MORAN ORELLANA LEONARDO ENRIQUE 
  

  

l 
  

  

  

  

  

  

  

parp   

¿40 
  

[29 | osoosezas1 ¡mo lecuanor — |nacionaL | 50/0000 
so | osnenorad0 — [MORANTE BRIONES TEOFANES MARIETA [ECUADOR [NACIONAL | 48,000 
31 | 0200080168 [MORENO GORDILLO EDWIN GERMANICO [ECUADOR — [NACIONAL | — 50,000 
El [7 oeroog1o47 — [MORILLO ANDRADE CARLOS XAVIER [ECUADOR [NACIONAL | 1,0000 
[sa | “osoaas87a7 — [MORGCHO SUAREZ JORGE WASHINGTON. [ECUADOR — [NACIONAL | 50,000 
[34 [ ostresezas — [NAVARRETE MORA LUESNER HERNAN [ECUADOR —— [NACIONAL | 1,0000 
[35 [“osos0Da320 — JOLAYAJFLORES LUIS ENRIQUE “IEGUADOR [NACIONAL [1,0000 

[as | "0803781383 — [PEREZ FLOR JULIO CESAR ÍECUADOR [NACIONAL | 1,0000 
(37 | taoassaad2” [PILOZO MORA VICTOR BALERIO. ECUADOR [NACIONAL |[ 1,0000 
[ss | osrtasors1 — [REYES BAQUERIZO MIGUEL EUDOFILO ECUADOR NACIONAL | 50/0000 

(38 |” 0702544503 — ¡RIOS ESPINOZA CARLOS ENRIQUE “ECUADOR ÍNACIONAL | 1,0000 
[1200703833 — [RUBIO VILLARROEL NELSON TARQUINO. (ECUADOR INACIONAL | 1,0000 

Esa |“ ozooze1095 — ¡SALAZAR ARMIJOS JULIO CESAR [ECUADOR INACIONAL | 50,0000 

142 Í ha 

  

ISAMANIEGO PAREDES CARLOS LUIS 
¡TORRES CRIOLLO CESAR AUGUSTO 

0910576685 

1801374669 
     

  
jecuapor [NACIONAL     

  

  

  

  

  

ÍECUADOR [NACIONAL | 

| 

  

  

      

    

  

  

   

|4s | “oonasasoss [TREJO ALTAMIRANO JORGE TT EcuaDoR 7” [NACIONAL 
(45 | os0o047zt6  ¡UTRERASLARAJUIO O ECUADOR. NACIO! 
fas | oera312575 — [VERA PASTOR CARLOS . ECUADOR NACIONAL .| 
Faz [Uosostiaza9”” [ZURITA SUAREZ CATALINA ESTHER ÍECUADOR —— [NACIONAL | 
a E A A so [110000 

    

CAPITAL ACTUALIZADO 

  

Sr. Christian Alache Vera 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 26/07/2012 16:09:18 

A 
2 
e 
w 
a 
> 
y         
POR FECHA: een (2012 18:08:16 

Q RES 

Se deja constancia que, la presente nómina de acclonistas otorgada porel Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 

efecióa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la 

titularidad de las acclones ya que, en el Art. 187, en concordancia con tos artículos 188 y 189 del mismo cuerpo tegat, “se considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como la! en el libro de Acciones y Accionistas”, De. 
responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el 
transferencias de acciones de las mismas. 

expresado se infiere que, es de exclusiva 
Eee en los bros, antedichos formalizar las 

    

[ acto dé” 

En tal vinud esta Institución de contro! societaria nc asuma respecto de la veracidad y legalidad delas transferencias de acciones de las 
  que sobre la pi compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las 

con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 97, los adminisifadore: 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la co mE 
de Compañías, en armonia con lo dispuésto en el Art. 440 de la Ley en materia.    

   

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. — *“”     

iedad de las mismas pi ocurrir en el futuro, pues acorde 

s de las cómipañías son solldariamante responsables para 

aña”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS,, 

  
¡ 1 
y 
/ 
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COMISIÓN DE TRÁNSITO DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS — 7 
ea 

= GUAYAQUIL, 17 de MARZO del2010 

  

Ñ 0005186758 

Especie Valorada a 

r - A = “> _ 

SERIE *A” Señor - 
JEFÉ PROVINCIAL DE TRANSITO DEL GUAYAS / 

NO 0051555 ' Ciudad- 

Solicito a usted, PERMISO PROVISIONAL DE CIRCULAC':0» 
= > o ALQUILER / PROCESO DE REPOSICIÓN 

" del vehículo de placas: GBG0385 

  

  

-- SERIE: _ 8L0TS7322AE005895 | o 
¡ _, MOFOR: - — JTS96402. TO — 

/ MARCA: KIA 

— MODELO; Ñ PREGIO o 
CLASE: 7 CAMIONETA 
AÑO PRODUCCIÓN: 20107. 

_ «COOPERATIVA: «UESFASA S.A. CIA. DE TRANSP. % 
_ FECHA DE REPOSICIÓN: 17-03-2010 > 

o MOTIVO: CHATARRA 

1 - Atentamente, o 
m0 Los - 

/ “GUAMAN MARTINEZ JOSE D 
7 Céd/Pas/RUC No.: 0200357424 5 - 

PERMISO PROVISIONAL VÁLIDO HASTA El' 30 DE MARZO DEL 2010 .. , 
o : A : 

IMPORTANTE: ESTEPERMISOPROVISIONALDECIRCULACIÓNEXTENDIDOPORLACOMISIÓNDETRÁNSITO DELA PROVINCIADELGUA AS 

ESVÁLIDOUNICAMENTEPARALOSVEHÍCULOSQUEHANPRESENTADOLOSDOCUMENTOSREQUERIDOSPARAQUELOSDEPARTAMEN 7OS 

- DE INGENIERÍA Y TRANSPORTE PÚBLICO, EMITAN LOS INFORMES QUE SERÁN CONOCIDOS POR LA COMISIÓN URBANO Y BURA!I 
7 % A - 

ESTE PERMISO NO CONSTITUYE DE MAÑERA ALGUNA APROBACIÓN DE REPOSICIÓN; NI DERECHO U OBLIGACIÓN DELA COMISIO + DE 
TRÁNSITO A CONCEDER DICHA REPOSICIÓN. _ 

ÉL PORTADOR DE ESTE PERMISO ESTA AUTORIZADO A CIRCULAR EL VEHICULO TAXI PROPUESTO PARA REPOSICIÓN HASTA EL: DÉ 

MARZO DEL.2010, INDICANDO EN El. MISMO Y DE NINGUNA MANERA GARANTIZA DERECHO ALGUNO A OBTENER SU REPOSICIO! 

ES LA COMISIÓN URBANO Y RURAL, LA QUE EN LA SESIÓN RESPECTIVA'ANALIZARA Y AUTORIZARA O NEGARA DICHA REPOSIC! 

   

    

a 

o 

Quique? 
- Pref, Juño Cepeda Varas 

” = Jete Provincial de Tránsito del Guayas 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA DÉ ACUERD Usuario: CLR3486 AXISCTG 
A LOS REGISTROS VALIDOS A LA PRESENTE FECHA “Fecha de Emisión: 17/03/2010 1251 
VALIDO SOLO CON EL SELLO SECO (Ubicación: CENTRA 

s : apra 5 65H 

A



a il dci a de es eee e A 1 

, . TRAMITE: 5186758 

FACTURA: 11740382 
-ES5186758AYM1001309El A, 

   
| 

  

   
  DESDE: 

17/MAR/2010 — 30/MA! 
ALQUILER — 

y



TR 

OMISIÓN DE TRÁNSITO DEL Rey ISTÓN DE VEHICULOS 1513274 
CUADOR 

Usuario: BGUEVARA 

Servidor: TRANSITO 

tombre Físico STRO170      
PARTICULARES Máquina: . Fecha28/07/2012 10:18:32 

A MATRICULACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS 
navaquil. Matriculacion-Sur VALIDA HASTA: — 31-12-2012 ELABORADA EN AXIS 
EVISION APROBADA 

0200357424001 596 

MOTOR 5.4 

PARTICULAR 

¿SERVACIONES 
A REVISION 
UEVO 

  

¿VISOR 9858-MARTINEZ KAISER JUAN CARLOS IMPRONTERO: 

Acepto que la información y características del automotor descritos en la presente revisión son correctas. 

Usuario 

  
 



ACTA DE LA POSESION EFECTIV, 

En la ciudad de Puebloviejo, cabecera cantonal de su mismo nombre Provin Se 

    

Los Ríos República del Ecuador, a los diecinueve días del mes noviembre del 

año dos mil doce, ante mi Abogado y Notario Interino de este cantón, MARIO 

SAÑAY ALCIVAR, y en atención a la solicitud presentada por los señores: 

FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMAN; y, DAYSI VERONICA, JEFFERSON JOSE Y 

SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO, quienes intervinieron por sus propios 

derechos, solicitándome se les proceda receptar la declaración juramentada 

tendiente a obtener la posesión efectiva sin perjuicio de terceros sobre los 

derechos del seguro dejado por el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN 

MARTINEZ, para lo cual me presentaron los siguientes instrumentos: a ) El Acta 

de Defunción del causante JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, quien falleció el 

ocho de marzo del dos mil doce; Inscripciones de Nacimientos de los hijos 

herederos; y la Inscripción de Matrimonio, Al efecto, en ejercicio de la fe pública 

de la me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

Doce del Articulo Diez y Ocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria por la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro del 

Ocho de Noviembre del mismo año, procedí a receptar las declaraciones 

juramentadas de las señores: FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMAN, quien 

intervino por sus propios derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente, y de los 

hermanos DAYS] VERONICA, JEFFERSON JOSE Y SANDRA MARIELA GUAMAN 

MONTERO, en calidad de hijos herederos, quienes declaran de ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta 

ciudad, a quienes de conocerlos doy fe; y, al efecto instruidos por mi el Notario 

5 

y 

do o 

  

     



sobre la responsabilidad que tienen en decir la verdad, con juramento declaran: 

a) Que el causante JOSE DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, falleció el ocho de 

marzo del dos mil doce, dejando derechos sobre un vehículo marca: KIA, Clase y 

Tipo: CAMIONETA FURGONETA, Modelo: PREGIO, origen: ECUADOR, Color: 

AMARILLO, Año: DOS MIL DIEZ, Chasis: OCHO L CERO TS SIETE TRES DOS DOS 

AE CERO CERO CINCO OCHO NUEVE CINCO, Motor: JT CINCO NUEVE SEIS 

CUATRO CERO DOS, Tonelaje: TRES. CINCO, y, sobre las Acciones Ordinarias y 

Normativas que tenía en la Compañía de Transporte de Expreso Escolar - 

Personal “U.E.S.F.A.S.A.”S.A,, del juramento que se me presento, sobre el cual 

tienen derechos ellos; b] Que lo afirmado se ratifican con la Inscripción de 

Defunción, Inscripciones de Nacimientos, y la Inscripción de Matrimonio, 

incorporadas en esta acta, por lo que cumple los requisitos previstos en la 

referida norma legal antes citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA de los 

derechos descritos en las líneas anteriores, dejados por el causante JOSE 

DEMETRIO GUAMAN MARTINEZ, a favor de la cónyuge sobreviviente señora 

FLORISA HELCIDA MONTERO GUAMAN, y, de los hermanos DAYSI VERONICA, 

JEFFERSON JOSE Y SANDRA MARIELA GUAMAN MONTERO. El original de esta 

diligencia 5e incorpora al libro de posesiones efectivas de esta notaria, 

extendiendo copias certificadas de las mismas, DOY FE, 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que firmo, 

rubrico y sello en el lugar y fecha de su celebración. 

   
       E 

SA WA SS 
Al Mario Taoy : 
Notario del Cantén Puebloviejo o 

    

  

    

¿ 
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+ 
A
P
I
 

I
g
o
r


